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Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley. 3~/t984, d~ 2 de agt?sto,. modificado por la Ley 23/1988,
de 28 d7~uho,} pre:'la .la autor!zaclon de la Secretaría de Estado para
la AdmmlstraClon Publica prevista en el artículo 9.° del Real Decre
to 28/1990, de lS de enero, ha dispuesto:

Con~ocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relaclOnan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primer3.- L Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B, C y D. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre -que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la_presente. convocatoria para cada puesto. de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones. •

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido. salvo que se trate de' funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos, o en los supuestos previstos en
el artículo 20.l.e) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984 sólo podrán
participar si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

4. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento. debiendo solicitar, al
menos. todos los puestos de trabajo a los que--puedan- acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

S. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo. a la Formación
Profesional y a las condiciones de trabajo .

Valoración de méritos
Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los

puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

L Méritos específicos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal: Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del· puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel dei puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración- del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple-
mento de destmo correspondiente a los puestos de trabajo desempeña
dos en los cuatro últimos años se adjudicarán hasta un máximo de
cuatro puntos, según la distribución siguiente, sin que puedan acumu
larse puntuaciones cuando el solicitante haya desempeñado puestos
incluidos en más de un apartado:

3.1 Puestos de nivel superior al del puesto al que se concursa:

Más de tres años: Cuatro puntos.
Más de dos años: Tres puntos.
Menos de dos años: Dos puntos.

3.2 Puestos de igual nivel al del puesto al que se concursa:

Más de tres años: Tres puntos.
Más de dos años: Dos puntos.
Menos de dos años: Un punto.

3.3 Puestos de interior nivel al del Que se concursa:

Más de tres años: Dos puntos.
Más de dos años: Un punto.
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RESOLUCION de 12 de· marzo de 1990, de fa Subsecreta
ria, PVf la que se publican las listas de admitidos y
prol'isivnul de excluidos y se ::;('11ala e/ dia. lugar y hora
inicial para /a reQli::u.civll de las pruchas de selección para
nombrar jil/lGVnaFios jl/le'rinos. como Auxiliares de Graba
ciÓII. del CuC:'rpo Gl'llera! Auxiliar de' la Administración del
Estado ('11 el Jlinistcriu dL' Ecollom{a y Hacienda.

De conformidad con la base quinta de la Resolución de 8 de marzo
de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12. por la
que se- convocan las citadas pruebas de selección. la fecha para la
realización de las mismas sera. el próximo día 30 de marzo de 1990. a
partir de las dieciséis horas. mediante un único llamamiento. en las
siguientes localidades:

Madrid: .Aspirantes que han solicitado puestos de trabajo en la
provincia de Madrid.

Lugar de examen: Dirección General de Informática Tributaria.
Calle Santa Maria Magdalena. número 16.

Turno primero: A las dieciséis horas. aquellos aspirantes cuyo primer
apellido comience por las letras H. I. J. K. L o M.

Turno segundo: A las dieciséis treinta horas. aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por las letrasN. O. P. Q. R o S'.

Turno tercero: A las diecisiete horas. aquellos aspirantes cuyo primer
apellido comience por las letras T. U, V. W, X, Y. Z o A.

Turno cuarto: A las diecisiete treinta horas. aquellos aspirantes cuyo
primer- apellido comience por-las letras R e- o D.

Tumo quinto: A las dieciocho horas. aquellos aspirantes cuyo primer
apellido comience por las- letras E. Fa G.

Restantes localidades: Barcelona y San Sebastián.

7771 ORDEN de 22 de marzo de 1990 por la que se convoca
mncurso para la prol'isión dI' puestos de trabajo en el
;l.1inisterio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacanles puestos de trabajo-en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Los Delegados de Hacienda· de Barcelona y Guipúzcoa harán
públicas en su demarcación respectiva la ubicación de los locales de

. examen. !ostumos.en su caso. la -adscripción de los opositores a cada
turno según sus apellidos y la hora de comienzo de cada turno." El primer
turno se iniciará por los aspirantes cuyo primer apellido comience por
la letra H.

Los aspirantes que figuren excluidos pedrán subsanar, en su caso, los
defectos que han originado su exclusión. hasta el momento de la
real1zación de las pruebas.

La composición de la Unidad de selección y las listas de admitidos
y provisional de excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de
Economía y Hacienda (paseo de la Castellana. 162. calle Alcalá, 9 y 11),
Dirección General de Informática Tributaria (Calle Santa María,Magda
lena. 16) y en las Delegaciones de Hacienda donde existen puestos de
trabajo a proveer en la prescnte' convocatoria.

Todos los aspirantes deberán acudir a las pruebas provist-os del
documento nacional de identidad. lápiz de grafito número .1 y goma de
borrar.

Madrid, 22 de mano de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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A estos efectos. aquellos funcionarios que concurran desde una
situación distinta a la de servicio activo y que no tenga reserva de puesto
de trabajo o que. estando en situación de servicio activo. desempeñen
un puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá
que están desempeñando un puesto de nivel· 20, 16. 11 Y 9. según
pertenezcan a los grupos A. B. e y D. respectivamente.

4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios. siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad: Se valorara a razón de O. !O puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos, A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in$reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo: Real Decreto 610/1978, de ll de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo. siete puntos.

7, Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes,

Acreditación de los meritos
Tercera.-l, Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán

ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo II a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaria Generala similar de Organismo Autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las Secretarias Generales de las Delega
ciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. Las certificaciones de los
funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en
todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del Departa
mento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para el
cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo de excedencia,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado "Para la
Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. .

2. Los méritos específicos adecl.\ados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental~
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de Que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso.
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3.c) y 4 de
la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso, acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público.

Solicitud condicional

Cuarta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar. al hecho de coincidir el
destino en la misma localidad, entendiendose. en caso contrario,
anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta
petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la
petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Presentación de solicitudes

Quinta.-I. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustin de Bethancourt. número 4). en el plazo de quince días hábiles.
contados desde el siguiente al de la publicaclón de esta convocatona en
el ((Boletín Oficial del Estadm>. o en las oficinas a que se refiere el
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al1iculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral. Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Comisión de Valoración

Sexta.-:-Lo.s meritos serán valorados .por una Comisión compuesta
por los sigUIentes miembros: El Subdirector general de Gestión de
P~rso~al, quien la presidirá: dos Vocales en representación del Centro
directivo al Que figuren adscritos los puestos convocados si son de
Servi.cios .c;'entrales o. si se trata de puestos de Servicios Periféricos, por
la ~lrecclOn General. de Personal se podrá designar dos Vocales que
actuen en representación de estos: dos en representación de la Dirección
General de Personal, de los cuales uno actuará como Secretario, y un
representante de cada una de las Centrales Sindicales más representati
vas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicaciJn de dcsrinos

$éptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimido
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate. se atenderá al, mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Octava.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos meses. a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)). En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se a~judique destino. con indicación del Ministerio de procedencia,
10cal1dad, grupo, OIvel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Novena.-l. Los destinos adjudicados se consideraran de carácter
voluntario y. en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. l:os destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este
caso, a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.-l.· El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o-de un mes si radica
en loca¡idaá distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial. ~el Es~adQ)~. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al serviCIO activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. debiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la Función Pública. a efectos de lo dispuesto en el
artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad SOCial.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por eXigencias del normal funcionamiento de
los servicios, que serán aprcciudas. en cada caso. por el Secretario de
Estado para la Administrnción Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
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dll1 peIlala1 funcimario y tralli. rieDcia en traaitación de expediente. de pe[
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fomítica. "11
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Norma final

. Undécim~.-La 'presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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hasta un máx.imo de tres meses. computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles. si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencia que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que. excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspenderse el disfrute de [os mismos.

ANEXO 1

8574
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11

10 •- Jefe Neqo:.iaOO 1118 Tareas de apoyo a la lJeStiÓll• Madrid cID 18 Rxperiencia en los pra:esos alilinistrati·
vos de elaboración de estadísticas, en el
trabajo con bancos de datos de series es-
tadísticas latorale" en trabajos relacio-
nados con el procesaaiento infomitico de
tareas estadísticas y en el procesamiento
de textos, preferiblemnte oon el prograr.a
OLlTEX'l'. "11
¡,¡¡,...
Banco de datos de series laborales.
OfUátiea básica.
Tratalliento de textos (OLIT!XT}.

DI:RB:tICI~ DRL INStI'I.'t"I.'O
ESPW DB !XIGIOCUJi
S.G. ItlVmentos Kigratorios

lIWíd 'IB 24 Licenciado en Derecho, oon oonocwentOs11 ,- Jefe SectiÓll 124 Blaboración de infones y pro-
pleStas de resolución de recur- de la nocmtiva migratoria y experiencia..... en resolución de recursos y elaboración

de ínfoDles. "11

12 SECRRTARIA GlnmAL DE KMPLEO Y
RHIJlIONES WllflA1ES
Gabinete Técnico

Licenciado en Derecho con experiellCia en·- Jefe Secciál N24 Traaitación y proyectos nomati- Madrid '1' 24
vos y. el.abctación de WOl'ES 10- teNS de eqlleo y relaciones laborales y
bre IlOIIIlt8 nacionl1es y CClIIJDita- concx:wento de francés y/o inglés. "11
r.w.

DIRn:ICII GP2iRRAL DI llMPLBJ
S.G. FoIECión Profesional
Ocupacional

II · - Jefe Sección APJYO 1124 Elaboración de i..llfOIEs y reali- Madrid Al' 24 266.748 Licenciado en Derecho, Ciencias Politicas
zación de estudios en el área de o Sociología, con experiencia en evalua-
~leo. ción, seguimiento, elaboración de infor-

IleS e interpretación de normas en el área
de fOOlaCión profesional ocupacional, en
forrolación y tramitación de solicitudes
de programas de fotll!ción al Fondo Social
Europeo y en diseño de encuestas sobre -
fomación profesional y conocaientos de
francés o inglés. "11

DIIOCCIC!l GENRRAL DE R!GIMRN
Jl1llIDICO DE lA SBWRID.\D SOCIAL
S.G. Asistencia Técnico JUrídica

14 .- Jefe de Sección Inf. JUrídicos ll1aboración de infOIES jurídicos Madrid '1' 24 266.748 Experiencia mínim. de 3 años en gestiál.
en el área de Seguridad SociaL de la Seguridad Social, en las unidades

a~istrativas periféricas. EIll

DnocCION P9JVI~IAL DE TRABAJO Y
SI!GllRIDAD 5O:IAL DE ALICAlm

15 .- letrado Asesoraaierrto e infomes jurídi- Alicante .IB 22 266.748 ConociJriento y experiencia en la trwta-

"". ción de elp!di.errtes sancionadores y liqui
daciones en Dateria de empleo y 5equridad
SociaL "11

16 · - Jefe Sección de Apoyo 1122 Realización de tareas de apoyo a Alicante 8/C 22 m.m Conocwentos y experiencia en aplicacio-
la Inspección de Trabajo y Segu- nes inforniticas, bases de datos, redes ~

ridad Social. locales, tratoUliento de textos y gestión
infoIllática de OOc:urerrtos de la Inspección
de Trabajo y 5equridad Social. BXll

DIlOCCIOO PmvIllIAL DE Tl1AllAJO Y
Sl!GllRlDAD SOCIAL DE CllERES

17 · - Jefe SecciÓll N22 Realización de tareas de aFOYO a Cáceres 'IC 22 Bxperiencia en relaciones colectivas de
la Secretaria General. trabajo, gestión de personal, en uanejo

de procesadores de textos y oonunicacio-
nes infonratizadas. BXll
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Jo'!RI'lOS E$PKCIFlCOS ADB:lWX>5
mil. CEImiJ DIllB:TlVO CARlICTERI5TICAS NIM.DE LCCALlDAD <llUPO IlIVl!L e.ESpgcIFICO A lAS CARACTlRISTICAS- DEL ADSCRIPCIOH
ORDEN DEtOlINAC!ON pU!Sro DE TRABAJO FURS'l'O DI! 1'PAIlAJO pros. C.D. AIlIIAL PUBSnJ DI! TRAlIAJO

DIRnICII PRJVIII:IAL DE TRABAJJ !
sm.IDAD SOCIAL DI CADIS

lB .• Jefe sección de Apoyo 122 Elaboración de infomu y pro- e"li> ./C 22 178.176 Lictnci..ldo en Derecho Cal experiencia en
puesta de resoluciones en atte- truitación expedientes en .teria 10-

rla socio-laboral. cío-laboral y de Sequridad Social. "11

DlD:.'CIlli PIllVIII:IAL DI TRAIIUl Y
SPGlRIDAD SOCIAL OH CUBlCA

19 .- Jefe 5ecciál H22 TIuitaci6n de expedieutes en •• Cuenca ./C II Bxperielria en tratit«:i6n expedientes de
muria liqratoria. emqrantes y extranjeros. "11

DIllBXICII PIIlVOCIAL DI TIWIAJ) Y
SBGlIIUDAD SOCIAL OH JA!B

20 · - Jefe Sección N22 IWalizacióD ele tareas de apoyo a Jaén ./e 22 Experiencia en organizaciÓD de secretada
la secretaria General. dinsitrativlf asuntos estadilJticos y _w

'l'm.ón do pet1<31Ol. !XlI

DIDJ:ItlI PRJVIll:IAL DI TIlAPAJJ l'
S!GllRIDAD SOCIAL DI ID

21 ,. Jefe Secciál.S~ 'l'6rico Bstudio y tramtaciÓD de presta- León Al, 24 328.080 LictnciaOo eIl. Derecho ccm CCIIlI::wentos y
ciaDe8 del sÍIldIm8 tático. experi.eDcia en .tería lab:ml y de Segu-

ridad Social y en la traaitacióD de pres-
taciones ecaJéaicas. "11

DIR!:cICII PH:lVIll:IAL III TRABA.J) 1
Sm.IIlAD SOCIAL !lB MADRID

22 .' Jef. Sección Ipo¡o 1Inid.Petf. Realización de tareas de registro Madrid Al' 24 118.116 Licenciado en Derecho Cal experiencia en
y depósito de COJI\'W.os. reqistro y depósito de convenios y en se-

quwento de huelgas. 8111

23 •- Jefe sección J\p)yO Unid.Perf. Traai.tación de opedientes sancio- Madrid Al, 2' 118.176 Licenciado en Derecho con experiencia en
nadares en meria lKrio-laboral. traaitación de expedientes sancionaOOres

ctm consecuencia de actas de infr¡tCCión
y liquidación y coo.a:imient08 de la nollla-
tiva labJral y de Sequridad Scx:ial. "11

24 ·- Jefe sección N24 Realización de tareas de alX'fO a Madrid Al8 14 Licenciado en Derecho con cono::ilientos de
la Inspección de Trabajo YSequ- la notmtiva laboral y de Sequridad Scx:ial. "11
ridad Social.

25 .- Letrado Aseaor.wiento e infoms juridi- Madrid A1B 22 266.148 Licenciado en Derec1lo con cono:wentos de

"'. de la legislación socio-labora! y su apli-
cación práctica. 8111

, ;~."

26 •• Jefe NeqociadD lila Tareas de apoyo a la qestiál. Madrid C/D lB Experiencia en mteria socio-laboral y co-
nceDíentos de la n01'lllltiva sobre procedi-
aLento labJral y admnistrativo. 8111

DIRB:CICM PBJVI!CUL DE TRABAJ) Y
SGRIDAD SOCIAL DI ASTURIAS

Traaitación de ezpedi.entes de re- Driedo 'l' 24 118.116 Lieeñciado o DiplOlllldo en Dertcilo Cal ex-
21 ._ Jefe sección Ap:l'JO Dnid.Perf.

qul.aci6n de ellpleo. petiellCia en IIlteria de traJti.tt'lci6n de .
eIpedientes de regulación de eq¡leo y co-
na:Díentos de la ootl'l1l.tíva laboral, 00--
procedWento acainistratiYO e infomiti-

"'. 8111

lB .• Jefe Sección Ap:Jyo Dnid.Perf. Realización de tareas de apoyo a Driedo A1B 24 118.176 Conocimientos en tlatería laboral, de ges-
la Secretaria General. tión de personal, de contratación de obras

e inforÉticos y ex¡:eriencia en patrUonio
i-miliario e in~ntarios. "11

29 .- Letrado AselOl'aieuto e infomes juridi- Driedo 'lB 22 266.148 Licenciado en Derecho con conocimientos de

"'.. la OOI1lltiva laboral y de Sequridad Social
Yexperiencia en Mtería procesal laboral. 8111
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IlfUM.,,; lOCALIDAD GRUPOl"Il'llL' C.ESPECIFICO

MERlIDS BSPECIFICOS ADECUAroS
IIUM. I Cmm<J DI"""VO CAIl1ICTRRISTICAS 11 lAS CAPACTERISTICAS DEL ADSCRIPCICll
ORDEN:I) m?NC+l.llOCION PUESro DE TRABAJO PUESTO DE TPABAJO Pros. C.D. I ANlJI\L PUESTO m: TRAllAJO

I-
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BüE núm. 74

Ni'oe1. C.D.

D.N.!. .

N.R.P •..

Nivel de1 fU:sto .

cmtro Cficia1

o St.Epersi.én f.t.ore de f\n:;lmes: Fectla tenni.na
cic.n p!!I"'ÍcxD suapereiál

(~, f~, fima 'j.'E.lD)

o Pron.siaal (S)

MERITOS

Excedl!n::ia Art.29.4. Ley 3J/84: Tora pceesién últino d!!stirDdefinitivo

Fecha case servicio ~vo (3)

Martes 27 marzo 1990

Servicies Ccmni.dades Jlut.áY:nes
Fecha traslllll:b

o
o

Ti b..Llaciooea Académicas (2)

ANEXO 11

CERTIFICADO DE

o cefiniti'l.O (4)

lb

e

o Servicios especiales

'...J

Q:ad:)~ Fe::ha a:Il'J:lli.d:r::iÓ1 (7)

P..:estcs d:9:npñd::s oo.uicb el cEst.iro a::t:l.B1. (8)

9.b::l.i..re:ri Q:al. o
U1id::ld asimi..1aE.

4.2.-

&!r'vicio activo

Exceden:::ia vol..ntaria Art.29.3.Ap.
Fecha cese servicio activo

..- __ _ ~.._ ,.., .
D:!rDnina::.iál dal. F\Esto .• ~ ..••.••.•....••••....•...••••.....••...•••.....•..•.......•..•.....•.....••.•..••.•.•..•: .

I.a:al.i.cEd .•, , .••••~••... R!::ha tora p::a:si.á1 ..••••....•.••••....•......•....•.••••.•..••.. Nivel d:!l REsto .

CI:Jrli.s.i.Ó1 ~ .::ervici.cs en .. r:a-cni.na::i.á del F\Estc ••........••......•.....••......•............•.••••.•..•.•...••....••••......•...•.•.....•••.•••.......

I..a::al..icD:l 'EB:::ta tora p:eesi.én .

4.- r-amr:s (6)

4.1.-

a)

3.- tE5l'IN) JCIUlL

bl

4.4.- Jlnt.igü;dd: Ti.atp:J ~ servic:i.cs re::un:J.cb:¡ en la Jldniru.strcrié cEl. ESta:b, .Autáule o I.alli, h3sta la fe::ta ce pbl ica:im eX! la a:n.o::ata:ia:

MtÓ1. Q.e:p:l o E3:ala Chp:> Ji'cs M:!!:Es Dias

2. _ srnJACIat Al:MINI5'I'AATIVA

D./DI.

......................................................................................... .. .

1.- DATCS PE:R:'iCtW..ES

......................................................................._............................................. • M .

Ape1l1d:ls Y /Ib'Ti:re .

Q.aeqlo o Escala .

Ad'ninistraeién a la lJ.le pertenece (1)

Cargo

C'ertifi.ca:i.Ó q.E eq:n.cb a~ del int.e:esa:b Y p3ra q.E surta et"eo:o en el an:urro an.a:a::b p::r

lE fa:j¡a . B.O.E ..

o
O
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(6) No se cumplimentarAn 10B extremos no eXi¡ldos expresamente en la convocatoria,

(9) E.te recuadro o la parte no utiliz.da del mi ••o deber' Cruzar.e por la autoridad que certifica.

(e) ~oa que fi¡uren en el expedienta referidos a los último. cinco aftoso Los intera.ados podr'n aportar,

an su caso, certificaciones aCreditativas de lo. re.tante••ervicios que hubieran preatado.

Especificar la Administración a la que perteneca el Cuerpo o tacala utilizando l •• ailuí.nte. ai&l •• :

Si no hubiera transCurrido un año de.de la racha de ce•• deber. cumplí.entara. el apartado 3 •• )

L - Local

S Se¡uridad Social.

Supuesto. de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y loa previstos en el Art.27.2

del R'a:lu,ento aprobado POI'" R.O. 28/1990, de 15 de-enero (B.O.E. del 16l.

Sólo cuando constan en el expediente; en otro c ••o, deberln acreditarse por el intere••do .ediante la

docu.entac1ón pertinente.

e _ AdministraCión del Eatado

A Auton6mica

Pu.atos de trabajo obtenidos por concurso, libre des1anaCión y nuevo lnareao.

(2 )

(1)

( 3)

(4 )

(7) Oe hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberA aportar certificación _

expedida por e~ or¡ano Competente.

(5)



Solicitud de participación en el. concu~o para la provisión de pUBstos de trabajo en el Ministerio de Trabajo' y

Seguridad Social, convocado por Orden de fecha .; .••.••••••••••.••••••.•.•.•••••.. (B.O.E •••••••••••••••••••••••••••• ).

R E S E R V A D O Grado Nivel Cursos Antigüedad -- Total Puntos." MINISTRACI n N

Primer Apellido

I
SegUndo Apellido

I -~
D.N.l.

I
DoIIIicilio (Calle o Pla:ta y n~ro)

I
Códice Postal

Localidad

I
Provincia

I
Fecha naci.iento

I
Teléfono de contacto (con pre~ijo)

BOE numo 74

, ,ANEXO III

Martes 27 marzo [990

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

En ••••••••••••••..• a ...• ?e ••••••••.•••••••.•.•• de 19•..

Finut,

DATOS PERSONALES

II DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Eae<sla

I
N.R.P .

I
Gnopa

Situaci6n Administrativa Actual
........................................ 1

Fecha Toma de Posesión puesto actual
O Activo O Otra. (sspecificar}

Denolllinación del puesto que des••pafia

I
Ministerio, Organismo o Autonu.ia

Nivel I Grodo

I
Localidad

I
Provincia

Or.Pref", N.Orden Denominación puesto de trabajo Nivel C.Espee.anual Localidad

.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL._ el Agustín de Betbancourt. 4- 28071 MADRID
(Subdirección General de Gestión de Personal)
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